
RECLAMACIONES BAREMACIÓN DE MÉRITOS DE LA FASE DE C ONCURSO

El Tribunal calificador de las pruebas selectivas para el acceso al cuerpo técnico, Escala
de  Diplomados  de  Salud  Pública,  opción  Fisioterapia  de  la  Administración  Pública
Regional. Estabilización de empleo temporal, convocadas por Orden de 19 de Octubre de
2020 de la Consejería Presidencia y Hacienda (BORM nº 245 de 22 de Octubre de 2020),
en relación a las reclamaciones presentadas en la baremación de los méritos en la fase
de concurso: 

Una vez analizadas las mismas, acuerda:

DNI/NIE RECLAMACIÓN RESPUESTA MOTIVO
****6674-Q Baremación  curso:

“Fisioterapia  en
patología del aparato
locomotor  y
enfermedades
traumáticas”

DESESTIMADA El  curso  es  del  año  2002  por  lo  que
está  fuera  del  periodo  indicado  en  la
convocatoria ( “Máximo de 0,5 por 100
horas de formaciones realizadas en los
últimos 10 años)

****6674-Q Baremación  del
curso:
“Fisioterapia  ante  la
salud  y  la  práctica
deportiva”

DESESTIMADA El  curso  es  del  año  2002  por  lo  que
está  fuera  del  periodo  indicado  en  la
convocatoria ( “Máximo de 0,5 por 100
horas de formaciones realizadas en los
últimos 10 años)

****6674-Q Baremación  del
curso:
“Electroestimulación
aplicada”. 

DESESTIMADA El  curso  es  del  año  2003  por  lo  que
está  fuera  del  periodo  indicado  en  la
convocatoria ( “Máximo de 0,5 por 100
horas de formaciones realizadas en los
últimos 10 años)

****6674-Q Baremación  del
curso:  “  Fisioterapia
en  patologías  del
aparato  locomotor  y
traumáticas (II)”

DESESTIMADA El  curso  es  del  año  2002  por  lo  que
está  fuera  del  periodo  indicado  en  la
convocatoria ( “Máximo de 0,5 por 100
horas de formaciones realizadas en los
últimos 10 años)

****6674-Q Baremación  del
curso:  “Fisioterapia
respiratoria
pediátrica”

DESESTIMADA El  curso  no  está  organizado  por
escuelas, institutos u otros órganos de
formación  de  funcionarios  ni  en  el
ámbito de la Formación Continua.

****6674-Q Baremación  del
curso:  “Terapias
emergentes  en  la
ealuación  e
intervención  del
miembro superior en
la PC hemipléjica”. 

DESESTIMADA El  curso  no  está  organizado  por
escuelas, institutos u otros órganos de
formación  de  funcionarios  ni  en  el
ámbito de la Formación Continua.

****6674-Q Baremación  del
“Máster  propio  en
atención  temprana:
prevención  y
promoción  del
desarrollo infantil”. 

DESESTIMADA Los máster no computan en la fase de
concurso,  sólo  en  la  fase  de  lista  de
espera,  en  el  apartado  de  otras
titulaciones.

****1841-S Baremación  del
“Máster  universitario
en Fisioterapia en el
abordaje neurológico
del niño y del adulto”.

DESESTIMADA Los máster no computan en la fase de
concurso,  sólo  en  la  fase  de  lista  de
espera,  en  el  apartado  de  otras
titulaciones.   

****9065-X
Cómputo  de
ejercicios aprobados.

DESESTIMADA Los  ejercicios  aprobados  presentados
no  son  los  especificados  en  la
convocatoria. 



****0475-C Baremación  de
cursos

ESTIMADA Debe  sumar  las  100  horas  de
formación. (LQ0)

****2373-F Cómputo  de
ejercicios aprobados.

DESESTIMADA
Los  ejercicios  aprobados  presentados
no  son  los  especificados  en  la
convocatoria. 

****0874-R Le  sea  otorgada  la
máxima  puntuación
por  servicios
prestados

ESTIMADA El  tribunal  computará  la  excedencia
como  tiempo  de  trabajo  (Añadir  el
período de trabajo del 07-04-13 AL 22-
06-14)

****0558- X Baremació cursos de
formación 

ESTIMADA
Debe  sumar  las  100  horas  de
formación. (LQ0)

Fdo. Susana Ramírez Gómez
Presidenta del Tribunal
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